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En el proceso referido, en atención a la solicitud de fecha 26-05-2022 por parte 
de Colpensiones, se ordena remitir el expediente a la SALA CUARTA DE 

DECISION LABORAL, quien fue la que emitió la sentencia de segunda instancia, 
a fin de que resuelva si ha bien lo considera, lo peticionado.  
 
El Juzgado aclara el auto que liquidó costas procesales, de fecha 11 de mayo de 
2022 en relación al número de la Sala Laboral, que decidió el recurso de 
apelación contra la providencia de esta instancia.   
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